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CONSIDERANDO 

1-Que en el marco de la sesión se propone realizar sesión extraordinaria, con el fin de conocer un punto único, relativo a la 
suscripción de Convenio entre el INCOPESCA y el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), para lo cual se propone como fecha para 
llevar a cabo dicha sesión el miércoles 04 de septiembre del 2024, a partir de las 3 de la tarde.  
2-Que luego de analizado el tema expuesto, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;   

 
ACUERDA 

1-Convocar a sesión extraordinaria en formato híbrido presencial-virtual, para el día miércoles 04 de septiembre del 2024, a 
partir de las 3:00 p.m horas.   
2-Acuerdo Firme. 
 

 
 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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